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Redacción

Actuaciones y plazos procesales básicos para el
Administrador Concursal

Por Jordi Albiol y Cristian Valcárcel. Socio y abogado del área Concursal de RCD – Rousaud Costas 

Duran

  

Presentación Informe 

Provisional

 2 meses a contar desde la fecha de aceptación[1]

(Art. 74 LC)

1 mes a contar desde la fecha de aceptación

(Art. 191.2 LC)

Publicidad del Informe*

  

10 días previos a la presentación del informe. Comunicación electrónica 

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
/Users/prodrigo/Desktop/ECONOMIST MARZO 2016/mercantil 2.docx#_ftn1


(Art. 95.1 LC)

  

5 días previos a la presentación del informe. Comunicación electrónica 

(Art. 191.3 LC)

Impugnación del inventario o de la lista de acreedores

(Art. 96.1 LC)

  

10 días a contar desde notificación (en caso de estar comparecidos) o, en su caso, publicación en el BOE 

Contestación a incidentes por parte de la Administración Concursal

  

10 días desde emplazamiento, en la forma ...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

